
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -

UPAO 

19 DE SETIEMBRE de 2022 

En la ciudad de Trujillo, siendo las veinte horas con treinta minutos del día diecinueve de 

setiembre del dos mil veintidós, previa coordinación se dio inicio a la Sesión extraordinaria del 

Consejo de Facultad a través de la Plataforma Zoom, bajo la presidencia de la señora Miembro 

del Consejo de Facultad Dra. Katherine Lozano Peralta, con la participación de los siguientes 

miembros: 

Dr. Marco Bardales Cahua   Miembro del Consejo de Facultad 

Dra. Zelmira Lozano Sánchez   Miembro del Consejo de Facultad 

Dr. Oscar Del Castillo H.    Miembro del Consejo de Facultad 

Dr. Víctor Peralta Chávez    Miembro del Consejo de Facultad 

Dr. Jorge Jara Morillo     Miembro del Consejo de Facultad 

Est. Kazue Llorca Landazuri   Miembro de Consejo de Facultad  

 

No participó el Dr. Juan Díaz por estar realizando una intervención quirúrgica,  ni el Dr. Niler 

Segura Plasencia. Actuó como Secretaría Académica la Dra. Elena Adela Cáceres Andonaire, 

quién otorga fe de la realización de esta sesión. Comprobado el quórum reglamentario el señor 

Decano declaró abierta la sesión. 

AGENDA:  

1. APROBACIÓN DE CARPETAS DE GRADOS Y TÍTULOS: 

2. OFICIO N° 0340-2022-ESTO-FMEHU-UPAO: ENVÍO DE INFORME DE DISPONIBILIDAD DE 

AMBIENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10 DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ESTOMATOLOGÍA. 

3. Oficio N° 673-2022-DASE-FMEHU-UPAO: PROPUESTA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

INVESTIGACIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA. 

4. Oficio N° 650-2022-DASE-FMEHU-UPAO: PROPUESTA DEL NUEVO COORDINADOR 

ACADÉMICO DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA. 

5. OFICIO Nº 533-2022 DRRHH-UPAO: “INFORME DE LA BONIFICACIÓN QUE PERCIBE EL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA, DR. HUGO 

DAVID VALENCIA MARIÑAS”, COMO “MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 

DE MEDICINA” REF: OFICIO N° 0895-2022-FMEHU-UPAO. 

6. OFICIO Nº 0931-2022–EPMEHU-UPAO: REMITE RESULTADOS PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE CINCO (05) JEFE DE PRÁCTICAS PARA PSIQUIATRIA POR MODALIDAD DE INVITACIÓN, A 

TIEMPO PARCIAL, PARA PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA, S.A. 2022-20, SEDE TRUJILLO. 

7. OFICIO Nº 0927-2022–EPMEHU-UPAO: REMITE RESULTADOS PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE DOS (02) JEFE DE PRÁCTICAS POR MODALIDAD DE INVITACIÓN, A TIEMPO PARCIAL, 

PARA PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA, S.A. 2022-20, SEDE TRUJILLO. 

8. OFICIO Nº 356-2022-OREX-UPAO: CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE CENTRO MÉDICO BADAL Y LA UPAO.  

 



Desarrollo de la Sesión: 

INFORMES: 
Dra. Katherine: Informa que en el caso de los médicos que postulan a la docencia no es 
necesario que presenten constancia del Ministerio de Trabajo, porque se considera en ellos 
como experiencia laboral 01 año de Serums y 3 ó 4 años de Residentado Médico durante su 
Especialización.     
 
Lectura del Acta anterior: Se dio lectura al Acta de la sesión extraordinaria del 08 de septiembre, 
con la aprobación de los miembros del CF.   
 

Desarrollo de la Agenda:  

1. Aprobación de Grados y Títulos: 

BACHILLER 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO PSICOLOGÍA: 

OFICIO Nº 0584-2022- PSIC-FMEHU- UPAO. 26 CARPETAS BACHILLER EN PSICOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se acordó aprobar las carpetas de Bachilleres en Psicología de los exalumnos 

mencionados. 

 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGÍA 

PROGRAMA DE ESTUDIO PSICOLOGÍA: 

OFICIO Nº 0583-2022- PSIC-FMEHU- UPAO. 02 CARPETAS LICENCIADO EN PSICOLOGÍA 

 

Se acordó aprobar las carpetas de Título de LICENCIADO EN PSICOLOGÍA de los 

bachilleres mencionados. 

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 

 

Oficio N° 682-2022-DASE-FMEHU-UPAO: 06 CARPETAS 

 

 



Oficio N° 697-2022-DASE-FMEHU-UPAO: 01 CARPETA 

 

 

2. OFICIO N° 0340-2022-ESTO-FMEHU-UPAO: ENVÍO DE INFORME DE DISPONIBILIDAD DE 

AMBIENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10 DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ESTOMATOLOGÍA. 

Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad la necesidad de construir, 

implementar y equipar de manera URGENTE y; a la brevedad posible un nuevo laboratorio 

multifuncional de simulación para Estomatología para el semestre académico 2023-I. 

 

3. Oficio N° 673-2022-DASE-FMEHU-UPAO: PROPUESTA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

INVESTIGACIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA. 

Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad la PROPUESTA de 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ INVESTIGACIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA, 

presentada por el Director Académico de Segunda Especialidad. 

 

Se proponen como integrantes:  

 

COMITÉ ACADÉMICO DE INVESTIGACIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA 

Medicina:     DR. GUSTAVO VÁSQUEZ TIRADO.  
  DR. ABEL ARROYO SÁNCHEZ.  

Cirugía:     
     

  DR. JOSÉ CABALLERO ALVARADO.  
  DRA. PATRICIA CHIRINOS SALDAÑA.  

Ginecología y Obstetricia:  
      

  DR. HÉCTOR RODRÍGUEZ BARBOZA. 
  DR. JAVIER VÁSQUEZ ALVARADO. 

Pediatría:  
   

  DR. JORGE JARA MORILLO.  
  DRA. LUZ CISNEROS INFANTAS. 

 

4. Oficio N° 650-2022-DASE-FMEHU-UPAO: PROPUESTA DEL NUEVO COORDINADOR 

ACADÉMICO DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA. 

Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad la PROPUESTA del 

DR. GUILLERMO MANUEL FONSECA RISCO como nuevo COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 

SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA, presentada por el Director Académico de Segunda 

Especialidad. 

5. OFICIO Nº 533-2022 DRRHH-UPAO: “INFORME DE LA BONIFICACIÓN QUE PERCIBE EL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD DE MEDICINA, DR. HUGO 

DAVID VALENCIA MARIÑAS”, COMO “MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 

DE MEDICINA” REF: OFICIO N° 0895-2022-FMEHU-UPAO. 

Se dio lectura a los documentos presentados por el director de RRHH de UPAO, Ms. Daniel 

Rojas Kemper. 

 



El señor Consejero Víctor Peralta, observa el informe presentado por RRHH.  

El señor Consejero Dr. Jorge Jara Morillo, menciona que en los estándares institucionales 

para la acreditación del Programa de Residentado Médico hay una variable que dice: 

COMITÉ DE ESPECIALIDAD O EQUIVALENTE ESTRUCTURAL Y FUNCIONANDO, que era 

necesario para la acreditación del Programa y en los indicadores dice: Designación del 

Comité de Especialidad  y en las fuentes de verificación dice que debe haber Resolución de 

nombramiento; por tanto debe existir esa Resolución de nombramiento y quienes lo 

conformaron(miembros titulados como especialistas), miembros del comité de certificados 

y el MOF del Comité de Especialidad. 

 

Acuerdo: que se haga una revisión en las Actas desde el 2013 si es que existe este Comité 

de Especialidad y quiénes son sus integrantes. 

Dr. Marco Bardales, opina que el primer paso es buscar las Actas desde el 2013. 

Dr. Jorge Jara, opina que se debe pedir un informe al Director Académico de Segunda 

Especialidad sobre Comité, que es permanente, preguntar desde cuando se constituyo y 

quienes son sus miembros; que exige el CONAREME, para acreditar el Programa. 

Dr. Víctor Peralta, pide que se solicite la nueva Planilla de Tutores y Coordinadores, donde 

ya no figuran los miembros del Comité. Dr. Víctor Peralta, envía por WhatsApp la nueva 

Planilla de Setiembre de 2022 de Segunda Especialidad. 

Acuerdo: Solicitar al Dr. Cisneros un informe desde cuando se Constituyo este comité, 

quienes son sus miembros y funciones. 

 

6. OFICIO Nº 0931-2022–EPMEHU-UPAO: REMITE RESULTADOS PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE CINCO (05) JEFE DE PRÁCTICAS PARA PSIQUIATRIA POR MODALIDAD DE INVITACIÓN, A 

TIEMPO PARCIAL, PARA PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA, S.A. 2022-20, SEDE TRUJILLO. 

Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad los RESULTADOS 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE CINCO (05) JEFE DE PRÁCTICAS PARA PSIQUIATRIA POR 

MODALIDAD DE INVITACIÓN, A TIEMPO PARCIAL, PARA PROGRAMA DE MEDICINA 

HUMANA, S.A. 2022-20, SEDE TRUJILLO y se derivo al VAC. 

 

7. OFICIO Nº 0927-2022–EPMEHU-UPAO: REMITE RESULTADOS PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE DOS (02) JEFE DE PRÁCTICAS POR MODALIDAD DE INVITACIÓN, A TIEMPO PARCIAL, 

PARA PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA, S.A. 2022-20, SEDE TRUJILLO. 

Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad los RESULTADOS 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE DOS (02) JEFE DE PRÁCTICAS POR MODALIDAD DE 

INVITACIÓN, A TIEMPO PARCIAL, PARA PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA, S.A. 2022-20, 

SEDE TRUJILLO y se derivó al VAC. 

8. OFICIO Nº 356-2022-OREX-UPAO: CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE CENTRO MÉDICO BADAL Y LA UPAO.  

Se dio lectura al convenio y los miembros del CF, dieron su visto bueno y aprobación y se 

deriva a la OREX. 

 
Siendo las veintitrés horas y veinticinco minutos, la señora Miembro del CF dio por 

finalizada la sesión, de la cual puedo dar fe. 

 

 


